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"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIi'IENTO DE LA SOLICITUD DE APROBACóN DEL PLAN DE
coMPENsAcÉN FORESTAL INTEGRAI EsrABLEctDo EN EL AcuERDo oiz DE zots y EN LA
REsoLUcÉN fi64s DE 20t5 pARA tAs oBRls DE irANEJo DE DRENATE supERFtctAL EN EL
TAJO LA PUENTE - ARROYO BRUNO EN JURISDICCIÓN DEL ilIUNIcIPIo DE ALBANIA . GUAJIRA,
PRESENTADA PoR LA EmpREsA cARBoNES DEL cERREJóH r-lurtgo . cgnneJéx, sr ueupn er
coBRO PoR LOs sERvlclos DE EvALUAc6n vrmmtTE y sE DtcrAl't orRAs DtspostctoNEs"

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN ¡UTÓruOMA REGIONAL DE LA
GUAJIM, -CORPOGUAJJM", 

8rl uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modificdo por la Ley gg de 1993, iatt o'e 1974, 1sg4 de 19g4, Acuerdo 003 de
2010 y demfu normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley g9 de 1993, conesponde a las Corpormiones Autónomas
Regionales ejercer la funclÓn de máxima autoridad ambiental en el áróa de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carárter superior y conforme a los criterios y direcübes trazadás por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley g9 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las
Corponaciones, la evaluaclón control y seguimiento ambiental pór tos usos del agua, suelo, aire y demás
recursOs naturales renovables, lo cual comprende la expedicbn de las r€spectivas lpencic ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciónes y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los miimos,
ftjando el monto en et tenitorio de su jurisdicciÓn con base en las tarifas mininias establecidas por el Ministerio
del Medio Ambiente.

!9_e¡_ et Departamenh de La Guajira, la Corporación Autónoma Regionat de La Guajira -
CORPOGUAJIM, se constituye en la máxima autoridd ambiental, siendo elend encargado de otorgar las
autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o mtlvidades a des*rollarce en á erea
de su jurisdicción.

Que seg[rn el Artículo 70 de la Ley gg de 1993, la enüdad admlnistrativa competente al recibir una petición
para inlciar una actuación administrativa ambientalo alcomenzarla de ofpio dictará un acto de iniciación de
trámite.

Que mediante oficio de fecha 26 de Febrero de 2016, recibklo en esta corporación con el Radicato lntemo No
20163300294812 de fecha 26 de Febrero del misrno añ0, el Doctor GABiitEL BUSTOS KERGUELEN en su
condición de Gerente del Departamento de Gesüón Ambientalde la Empresa GARBONES Oef Cf{nf¡ófl
LIMITED - CERREJÓN, solicito la Aprobación DelPlan De Compensrc¡ón forestaflñtq"f r.t Ulecido en el
Acuerdo.O17_de 2015 y en la Resolución 01645 de 2015 para las Obras de Manejo de drenale Superficialen
el Tajo La Puente - Anoyo Bruno en Jurisdlmión del Municipio de Atbania - Guajira, pi,ra que fuesen
evaluados en sus aspectos ambientales dicha solicitud

!-ug esta corpormión rnediante oficio con Rdicado Intemo No 20163300203521de fecha 17 de Mazo de
2016, rcquirió a la Empresa CARBONES DEL OERREJóN UMITED - 0ERREJóN, para que a¡egara una
información adicional en aras de conünuar con el tramite.

Que la Empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJóN, med¡ante oficio con Radicdo
Intemo No 20163300301622de fmha 01 deAbrildelconiente presento la inform*ión requerida.
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Que CORPOGUAJIRA fijó las tarifas para el cobro de los servbios de evaluaclón y seguimiento de lm
licencias y otras autorlzrciones, permisos eb.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo

003 de 2010,

Que según liquidalón recibida con fecha 18 de Abdlde 2016, emanado del Grupo de EvaluaclÓn Ambiental,

se consitleró que por los servicios de evaluación por el trámite de la solbltud antes mercionada, requiere de

la utilizaclón de funclonarlos, situmión ésta que origina costos eonÓmlcos, tales corno honorarios

profesionales, de viaje y de administraclón que sediscrlminan de la slguiente foma:
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P. Eso. Grado 15 118.1,|8 1 4 55.156 55.156 $eF,894

Teonlm Operativo 56.182 I 1 4 5 55.156 $55,156 $ $6.04t

P. Eso. Grado 15 1 18.148 0 0 1 0 0 s 1 18,148

(1) COSTO HONORARIOS Y VIAT|COS (:H)

(A CIAST0S DEVIAJE

(3) COSTO ANALFIS DE LABORATORIO Y OTRoS ESTUDIOS

COSTOTOTAL (1+2+31

cosTo DE ADMlNlsrRAqÓN (zsolo)

VALORTABIAÚMCA

VALOR DEL PR9YECTO EN SMMV

TARTFA ilAXitA A COBRAR PqR VALOR DELJFOYECTO

TOTAL VATOR DEL COBRO POR SERVICIO DE

. r RES.1280 DE

$ 1.100.105 I

$01

$ 1.100.105

$275.426

s 1.37s.132

5.535.041,00

"53rott"t
'Cqrcepolde a loo proboionalee, funciomrioo o onMs6, aogn sea elcaeo'

* Cmeoponde al numero de dias requaide para la relizacón d,a h aoción proptleoh (induye vidb y protu.tnciamienb)'

El valor del cargo para cubrir los costos económhgs en que incune CORPOGUAJIM-pollos servicios de

evaluación y trámite de la sollcitud en referencla, asciende a la suma de SEIS ttlllLoNEs QUINIENToS

TREIiITA Yc¡Nco [llL OUARENTA Y UN PEsos ( $ 6'535'041] Mlcte

Esta Suma deberá consignane en la Cuenta Conientes No 52S323-35-284 del Banco Colombia' Sucursal

Riohacha, colocando com-o rcterencia el número oel presente Auto y entregar el recibo de dicha consignmión,

ante la Tesorería de CORPOGUAJIRA'

En r¿ón y mérito de lo anteriormente expuesto, la Subdirstora de Autoridad Ambiental de CoRPoGUAJIRA'

DISPONE:

ARTTCULO pRillERO: Avocar conocimiento de la solbitud de aprobaciÓn del Plan De

Compensación Forestal lntegralestabbcido en á ncuerOo 017 de 2015 y en la Resol$iÓn 01645 de 2015

pana Las Obras De ¡¡árreiJóe Orena¡e Superf¡clal En El TaJo La Puente - Amoyo Bruno-g1t Jurisdicción del

Municipio De Alban¡a - Guajira, presentada por el Doctor cÁeREL BUSTOS KERGUELEN en su condlciÓn
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1l99rllq del oepartamento de Gestión Ambienblde la Empresa 0ARBoNES DEL cenRe¡óN L|MITED -
OERREJON, mediante oficto de fecha veintiséls (26) de reudro oJ ioto.

ARTICULO SEGUNDO: LA EMPTESA CARBONES DEL CERRE.IÓI.I I-IIU¡TEO - CENREJÓN,' vLt \t \Lt,\,[l,

E:*if]!flt^t$:l}|ll.\|:99196!.89+3, d9_E4 cancelar por concepto de los servhios de rrám¡e ta suma de

::::J:.gTjs_tull$Mg:IlF1tTÁgrñcó lifCúÁüñi'yülññót]iTj¡tü,)ii,?iü;;
trtj,$|r:,P 

indicado en la parte considerativa de esta providencia, dentro de tos rtiez (10) días sigutentes asu ejecutoria.

plRAGR¡ro: H transporte para trmlado de la comisión al siüo de ta vhita serásuministrado por el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de mreditar la cancelaión de la suma antes indicada, el¡o r¡ rvtvq\lct, E;l

Hf*:*fnq:::::F:_1.:T^d: l9l l:.s qr,oip:,q1$ts r rrr*nr oe consisnmion,'oos copias delúve wPlE¡o ugl

Tgy::*llde ingreso expedido por ta tesoieiía oe cónpoeuÁ¡im, en áon ááiibño pigo, con desrinoalExpediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del términoi;ü;ffi;il.;"üilffi;iliil:cin amhama nala a¡ ^.,¡-^ - ^^ñA^^l:l: :iL*gj'J?- 19 
.Il'., a coRpoG UAJ r nn oe innrá. i is,fiffi ;;o"rñi,io il,itái' il!i;' üfi :H:las acüvidades sin los prmisos rcspectivos.

ARTICULO QUINTO:
los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
WEB de CORPOGUAJIRA.

ARTTCULO SÉprmo: Por la suMirección de Autoridad Ambientalde esta corporrcón, notificar

:H:gf:'::?:j:jt?l !:-lS. 
empresa cnneoNEs óEf cERñÉjóñililffifi:c"üififftñi '¿".J'T;

apderado debidamente constituido.

nnrícur-o ocrAVo: Por la suMireccbn de Autoridad Ambiental de esta corporación, notificaral Procurador Judiciar, Ambientar y Agrario - seccionar Guajrra

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su eJecutoria.

NONFÍQUESE, PUBLíQUESE Y CUiIPLASE

lffi 
tt Riohacha, capital del Departamento de La Guajira, a tos Dieciocho (1s) días det mes de Abrit de

l-_

0rs. ? tfo t2 - 25
rlw.cotsorm¡ir¡.¡or.co

cónase traslado al Grupo de Evaluación Ambiental de esta entidad, para

Este acto adminístrativo deberá publicarse en el Boletín oflcialy/0 pfuina

Proyedo: Ahirtree M


